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Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley 27972; el pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 
Concejo POR UNANIMIDAD; 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICTAR el acogimiento de la Municipalidad Distrital de 
Nueva Cajamarca al REPRO AFP III a través del AFPnet, sobre la deuda por aportes 
previsionales, así como los conceptos que se generen hasta la fecha de presentación 
de la solicitud, establecido por la Ley N° 31888 y su Reglamento, así como la 
Resolución de la SBS N° 00197-2024, hasta por el número de cuota mensual en la 
Tabla I del presente acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la DGTP para que, con cargo al Rubro 07: 
Fondo de Compensación Municipal, sea destinado al pago de la cuota fraccionada, 
hasta una cancelación en el orden de prelación que se indica: 

Orden de 
Prelación 

01 

1/Fuente de 
Financiamiento 

05: Recursos 
determinados 

Rubro Tipo de Recursos 

07: Fondo de A. Sub cuenta 
Com ensación Munici al FONCOMUN

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Administración y Finanzas, 
adopte las acciones administrativas necesarias para garantizar que los recursos 
indicados en el articulo segundo precedente cubran la totalidad del valor de cada una 
de las cuotas que correspondan a la deuda fraccionada por aportes previsionales, 
materia de acogimiento al REPRO AFP III, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Oficina de Recursos Humanos, presenten 
dentro del plazo de ley la solicitud de acogimiento al REPRO AFP II establecidos en la 
Ley Nº 31888 su Reglamento y en la Resolución de la SBS correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER que con la debida anticipación a las fechas de 
vencimiento de cuotas establecidas en el respectivo cronograma emitido por la AFPnet, 
la Oficina de Recursos Humanos efectué el registro de la afectación presupuestal y 
financiera de las obligaciones correspondientes, en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), con arreglo a la normatividad 
del Sistema Nacional de Presupuesto y Sistema Nacional de Tesorería, según 
corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO: DISPONER que la Gerencia de Administración y Finanzas cumpla 
en todos sus extremos con el presente Acuerdo en su debida oportunidad, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente Acuerdo a las partes interesadas para 
conocimientos y fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología e Informática la 
publicación del presente Acuerdo en el Portal web Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Nueva Caja.rnarca (www.nuevacajamarca.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 




